
MEMORIA DEOORlI''T IVA 
para so lic ita r

P A T E N TE DE I N V E N 0 1 0  tí
e n

E S P  A í-i' A 
por VEINTE años

a nombre de N. V. PHILIPS' GMEII^ÍPI^ABRinná'f, entidad ho­
landesa, establecida en Emmasingel 29, Eindhoven, Holanda,
por:

"APAIATO DE AFEITAR EN SECO"

La invención se refiere a un aparato de a fe ita r  en 
seco que comprende un cabezal afeitador separable que tien e  
por lo  Ríenos una placa de peine con aberturas y está provis­
to  con uno o más pernos con un corte para f i j a r  e l cabezal 
a l aparato, estando colocado un elemento sometido a presión  
de resorte en este  corte en e l  estado armado del apeo-ato.

Con un aparato de a fe ita r  en seco conocido del tipo  
mencionado dicho elemento está constituido por un miembro des­
liza n te  provisto con mía abertura. En e l estado armado del 
cabezal afeitador e l  perno pasa a través de la  abertura del
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miembro deslizante y un resorte sujeta lo s  bordes del miembro
deslizante en el corte del perno. Desplazado e l miembro des­
lizan te  contra la  acción del resorte, e l perno puede ser sa­
cado de la  abertura, de modo que e l cabezal afeitador puede
ser separado del aparato de a fe ita r  en seco.

De acuerdo con la  invención, e l  elemento mismo consis­
te  en un resorte alargado, un entremo del cual esta asegurado 
a la  caja del aparato y e l otro extremo está colocado en e l
corte del perno.

De acuerdo con la  invención se obtiene una oonstrno
oión muy simple, dado que solamente mi miembro, esto es e l
resorte
provisto

alargado, es necesario para unir un cabezal afeitador 
con un perno con cortes a l aparato. Di riesgo de que

e l resorte alargado 
ocurrir en e l  caso

se trabe debido a la  suciedad, que puede 
de un miembro deslizante, es prácticamente

suprimido.
De acuerdo con otro aspecto de la  invención e l perno

o pernos, cuando e l  cabezal afeitador es montado en un apara­
to de a fe ita r  en seco provisto con un receptáculo para cabello, 
se extienden en e l  receptáculo para cabellos que está coloca­
do por detrás de la  placa de peine. En este caso e l resorte  
o resortes alargado es de conformación simple y está asegura­
do en un. extremo a l fondo del receptáculo para e l cabello de 
modo que e l  resorte o resortes se extienden a lo  largo del fon­
do.

Así cada resorte puede estar constituido por un trozo 
único de alambre u hoja e lá s t ic a .

A f in  de fa c i l i ta r  e l montaje y la  separación del ca­
bezal afeitador, e l extremo o extrenos del recorte o resortes  
asegurados a la  caja se extienden preferentemente hasta e l
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receptáculo de cabello, que puede estar abierto en este lugai-. 
La invención será descrita ahora más detalladamente 

con referencia .a una realización mostrada en las figuras.
La f  i gura 1 es ttna v is ta en COI'-te a, t i -aves de la caja

de un a ato de a.fei tar on. seco que .ene un cabeza.l afe í ta ­
dor sep ble con dos placa,s de pein.e.

La f i ¿"jura 2 es uno. v is ta en pienta de Lo, C&j 3, de la
figura i , est ando sepoorado e l caboza,1 e;.feit ador de caj a.

La ca ja  1 de mi apara to de a.f el.tar en seco es*tá  pro—
v is ta  con un cabezal afeitador movible 2, que conprende de 
la  manera conocida, dos placas de peine con aberturas 3 . Z'l 
cabezal afeitador 2 está provisto con dos pernos 4, que t i e ­
nen corte si 5 en sus entremos lib res; solamente se nuestra e l 
corte del perno 4 del lado izquierdo de la  figura . Lie corte 
5 del perno 4 de la  derecha está ubicado en e l lado posterior  
de este  perno. Los pernos 4 se entienden en un receptáculo 
de cabello 6 que está  formado entre la  caja 1 y e l  cabezal 
afeitador 2. A través del fondo 7 del receptáculo para cabe­
l lo  6 se extienden dos ejes impulsores 8 y entre estos ejes  
están dispuestos uno junto a l otro dos resortes de alambre
9 y 10. Los entremos 11 y 12 están asegurados a l fondo del 
receptáculo para cabello 6, en lados opuestos por medio de 
un to r n illo  13 y 14 respectivamente. Ln e l  estado no montado 
del cabezal afeitador 2 lo s  resortes 9 y 10 se entienden a
10 largo del fondo 7 del receptáculo para cabello . Los extre­
mos lib res  20 y 21 de lo s  resortes 9 y 10 se extienden hasta 
la  pared 23 del receptáculo para cabellos 6, pared que está  
cruzada en este lugar por tapas que pueden ser abiertas por 
inclinación . En la  figura 2 estas tapas están mostradas en
la  posición abierta. Para montar o separar e l cabezal a fe ita -
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doy 2, lo s  extremos lib res 20 y 21 pueden ser desplazados 
dentro o fuera de lo s  cortes 5 de lo s  pernos 4.

La presente so lic itu d , que corresponde a la  presentada 
en Holanda e l dia 19 de Hayo de 1959, bajo e l numero 239.329, 
ce acoge a lo s  beneficios del articu lo 51 del vigente ¡Estatu­
to-Ley sobre Propiedad Industríalo

N 0 T A
Los puntos de invención, propia y nueva, que se pre­

sentan para que sean objeto de la  presente so lic itu d  de laten  
te  de Invención en España, por VEINTE años, son lo s  siguien­
te s:

1 °. -  Aparato de a fe ita r  en seco que comprende un ca­
bezal afeitador separable que tien e  por lo  menos una placa 
de peine con aberturas y está provisto con uno o más pernos 
con un corte para asegurar e l  cabezal a l aparato, estando ubi­
cado un elemento del aparato sometido a presión de resorte en 
este  corte en e l estado montado, caracterizado por e l hecho de 
que e l  elemento mi ¡mío consiste de un resorte alargado, un ex­
tremo del cual está asegurado a la  caja del aparato y cuyo 
otro extremo está ubicado en e l  corte del perno.

2S. -  Aparato de a fe ita r  en seco, de acuerdo con la  
reivindicación 1, que comprende un receptáculo para cabellos, 
caracterizado por e l  hecho de que en e l estado montado del ca­
bezal afeitador, e l  perno o pernos se extienden en e l  receptá­
culo de cabellos que está ubicado por detrás de la  placa de 
peine y de que e l resorte o resortes alargados son de conforma­
ción simple y están asegurados en un extremo a l fondo del re­
ceptáculo de cabellos de modo que e l  resorte o resortes se ex-
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-tienden a lo  largo del fondo. ^  ^
39. -.Aparato de a fe ita r  en seco de acuerdo con la  r e i­

vindicación 2, caracterizado por e l  hecho de que e l  extremo 
del resorte o resortes no asegurados a la  caja se extiende
hasta mía pared del receptáculo para cabellos que puede es­
tar abierta en este  lugar.

42. -  Aparato de a fe ita r  en seco de acuerdo con cual­
quiera de la s  reivindicaciones que anteceden, que comprende 
dos placas de peine teniendo cada una un miembro de corte g i­
ratorio que está vinculado con un eje impulsor que se extien­
de a través del fondo del receptáculo de cabellos, caracteri­
zado por e l  hecho de que dos resortes de alambre o de hoja es­
tán ubicados uno junto a l otro entre lo s  dos ejes , y que los  
extremos de lo s  resortes asegurados a l fondo del receptáculo 
para cabellos están ubicados en lados opuestos, mientras que 
e l cabezal afeitador comprende dos pernos, estando ubicados lo s  
cortes en lo s  pernos en lados opuestos de lo s  pernos.

59. -  Mejoras introducidas en la  fabricación de cajas 
de máquinas de a fe ita r  en seco, que comprenden dos ejes impul­
sores que se extienden a través del fondo del receptáculo para 
cabellos, caracterizadas porque dos resortes de alambre o lámi­
na están colocados uno junto a otro entre lo s  dos ejes, y f i j a ­
dos por un extremo a l fondo del receptáculo para cabellos, cuyos 
extremos están colocados en lados opuestos.

69. — Aparato de a fe ita r  en seco.
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Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antecede, 
representado en e l  dibujo que se acompaña y para lo s  fin es  
que se han especificado.

lista Memoria consta de cinco hojas y la  presente es­
cr itas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid,
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